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CONSTITUCION DE LA CDMPA- 

SIA DE” TRANSPORTE ESCOLAR 

  

TOURESTUDIANTIL SOCIEDAD 

ANONIMA de mil fiovecientos noventa y cua- 

CUANTIAS) S/. 7"400,000,00 tro, “ante mi Doctor JAIME ÁNDRES 

    

   

  

9.T.Y, EPIRRRROCAAACES ACOSTA HOLGUIN, Notario Vigési 

Di 4 Copias Octavo In antón, * 

      

no de este 
1) | 

compargcen: MARTHA CECILIA EALA- 

REZO/ALVAREZ, soltera suso hr 

BAL BRAVO MUÑOZ, —casalo, She son HUMBERTO LASÁ  RUSTILLOS, casio, 

dl ernesto GERMAN CAMINO REYES, casado BELGICA > heras Ae JIACOME , 

casada, ruso!) Ja CELO CULQUI MALLITASIG, — casado, JOSE" Dura CUEVA 

ANDRANGO, /casado MARCOD ANTONID DIAZ GONZALEZ, casado Lo soe, 

GALLARDIY MATEHY, Je JA HERNAN sado VARGAS, Casad A vos BE e) 

MAREO A husr LASLUISA MORENO, casado, 

FO GUALAVISI, —casád ¿o AA o VIVANCO, casado 0% 

MARCELO MURDZ TAPIA cas 

CESAR Ao de O REYES ON casagó., VICTOR ny LE REYES VELAS- 

AR 
QUEZ, Lo MARCO  AMTONIO A), BELLY  ERAZO, al JAIME ENRIQUE 

ROMERO MULLO, casado, LGUER A e RO, cacas uns o o 

F SUAREZ  YANEZ, casado ANUEL e RIA lA, Ca . WILSON e runs 

TAPIA GARZON, casados HECT co E casado,/ ANG 
E 

caragoí TSE RAMIRO ZAPATA PAREPÉS, 2 //, 

AA 
APAT REYES, caspab e, VAN SANTIAGO —GUALAVISI 

    
   

  

   

  

   Mi 
GABRIEL VARGAS VI 

        
o por sus propios derechos. Los comparecientes 509 

    

   

    

  

ayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

fatar y obligarse, « quienes de conocerles, doy “fez y me 

itan que eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SENOR 

 



  

  EN 

ej. 

NOTARIO:- En su protocolo de escrituras públicas, sírvase incorporar 

   
       

       

  

   

una de constitución de compañía anónima, al tenor de las/cláusulas 

celebración 

      

que siguen: PRIMERA. - AU0MPARECIENTES.- a a 1 

MARTHA LÍA BALARE- 

ZO ALVAREZ, solterd, JULIO A ha BRAVO MURDZ, casa É » NELSON BER- " 

TO CASA BUSTILLOS, cagado, ERNESTO NACO REYES, A 

*) BELGICA JACQNE JACOME casada ,/ HUGO don LO MN MALLI- 

TASIG, cas ¿E UIS cum ANDRANGO, — casado, /MARCO anto / DIAZ 
40) 

GONZALEZ, —casgddo, ¿USE tus A GALLARDO —MATEHU casaso// e AN 

2/0 

de la presente escrifura pública los señores: 

    

    

   

GALLARDO VARGAS, casadoy OS DEA GUALAVISI, dasado, GA o dar 

DO MALDONADO VIVANCO, — casado, (A0SÉ Lo _ MUÑOZ TAPIA, cagado, MARIO 

casgdo, VICIOR AMABLE Moss VELASQUEZ, SH, d. marco heronto a 

ERAZO, —cdsado ZN e PdrerauE A % HOLGUER con 

ve LASLUISA MORENO, ado, cesar * De A VELÁSQUEZ, 

  

to 
SALGUERO, casado, LUIS FERNANDO —SPAREZ dz, cas so, MANUEL A arza    

    
IVAR heyy peso casadogd HECTOR ha TAPIA, € ado, HILSOM 

TORRES LOZADA, casado /ANGEL BRIEL vascas DAA » casagó,, E 

hamtro ZAPATA PAREDE: , casado, DAVID 6 2) ZAPATÁ REYES, casilo;z e, 

AA IVAN SANTIAGO GUALAVISI ULLOA, Cda, o e sus propios dere- 

chos.” Los comparecientes sanifiestan su voluntad de, como lo hacen 

en efecto, constituir una Compañia Anónima, sometida a las leyes del 

  

   
   

  

Ecuador y . los Estatutos Soyíales, Que siguen a continuación: SEGUN 

DA.- ESTATUTOS.- ARTICULO /PRIMERO/- DENOMINACION, DOMICILIG Y DURA- 

EION.- La cosmpeñia se fenomina VCOMPARIA DE TRANSPORTE ESCOLAR TDU- 

RESTUDIANTIL SOCIEDAD ANONIMA, y tiene su domicilio principal en la 

ciudad de Byito, pero podrá establecer para 01 Bjercicio de sus 

actividades, sucursales, agencias y demás oficinaf en cualquier lugar 

del país O del exterior. Su duración es de noventa años contados a 
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partir de la inscripción en el Registro Mercantil de este contrato de 

constitución. ARTICULO SEGUNDO. OBJETO SOCIAL. De la compañia será: 

La prestación de servicios de transporte escolar, colegial, universi- 

tario, de las diferentes Instituciones tanto del sector público como    

    

  

privado y el transporte turistico en la ciudad de Quito, en el pais 0 

fuera de él con unidades apropiadas para tal agfvicio, conforme a las 

Leyes de Tránsito y Reglamentos Especial. /fLa administración por si 

misma O por interpuesta persona de Empresas, negocios con igual ono 

objeto social. Ala isportación, exportación, comercialización de 

bienes de consuao humano y/o animal, a por mayor o al detal y, 

bienes de capital nuevos y/o/ usados, nacionales oO extranjeros, 

ensamblados o por ensamblar. Para el cuaplimiento de su actividad 

«social la compañia celebragyá todo tipo de contrato rmitido por la 

  

   ividad social. TI O TERCERO: CAPITAL 

     

Ley que sean afines 

SOCIAL. El Capitdl Autorizado    s de CATORYE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

SUCRES, está SUSCRITO en SIETE MILLONES Y CUATROCIENTOS MIL SUCRES y 

está pagado en UN MILLON OCHOQIENTOS CINCUENTA MIL  SUCRES. Está 

dividido e j arenta yJfocho acciones ordinarias y nominativas 

    de fincuenta il/sucres de valor cada una. Los títulos de las accio- 

A AAA 

nes extarán firmados por el Presidente Ejecutivo y el Gerente, Gene- 

ral. Las acciones ordinarias y nominativas, confieren s titulares     

    

   

  

los derechos y obligaciones -eótablecidos en la Ley. TICULO CUARTO. - 

nada Junta    
      

    

   

General ion i , administrada por el Directori President 

Ejecuti General. ARTICULO QUINTO.- JUNTA SENERAL.- La 

jun eral de accionistas es el órgano supremo de la compañía y se 

aYMa iníggrada por los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

/ sbra ordinaria si se reúnen dentro de los tres primeros meses de cada 

 



  

  

LO 

ejercicio económico para conocer y resolver el informe del Gerente 

General, el balance general y la cuenta de resultados, así como los 

demás asuntos puntualizados en la Ley y en la convocatoria. Las 

juntas universales se sujetaran a lo dispuesto en el artículo dos- 

cientos ochenta de la Ley de Compañias. Y, son extraordinarias cuando 

se las convoque conforme a la Ley, para conocer los puntos citados en 

la respectiva convocatoria. Las juntas Generales se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañia. Sus atribuciones a más de las 

señaladas, son designar cada dos años al Presidente Ejecutivo, Geren- 

te General, cinco miseabros principales y sus respectivos suplentes 

del Directorio, así como removerlos por Causas legales y fijar sus 

remuneraciones; nombrar un Comisario Frincipal y su suplentez un 

liquidador principal y su respectivo suplente, y las demás fijadas 

en la Ley de Compañías, artículos doscientos setenta y tres y si- 

guientes. ARTICULO SEXTO. CONVOCATORIA Y —QUORUM. El Presidente Ejecu- 

tivo convocará a la Junta General con al menos ocho dias de anticipa- 

ción respecto al día que deba reunirse, y con cuarenta y ocho horas 

a las sesiones del Directorio. El accionista o accionistas que repre- 

senten, por lo menos, el veinte y cinco por ciento del capital so- 

cial, podrán solicitar se convogue a Junta, de acuerdo a lo señalado 

en el artículo doscientos veinte y seis de la Ley de Compañias, la 

convocatoria se hará por publicación hecha en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal, respecto al quórum 

instalatorio y decisorio, asi como a los guórua especiales fijas 

legalmente, se estará a la señalado en los artículos doscientos 

setenta y nueve, doscientos ochenta y dos, Ys doscientos ochenta y 

tires de la ley de Compañias.” Las duntas Generales serán presididas 

por el Presidente Ejecutivo y actuará de Secretario el Gerente Gene- 
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ral, sin perjuicio de que en cada sesión se designen funcionarios ad- 

hoca-= Los accionistas podrán ser representados en las juntas Genera- 

les por sedio de un mandatario.- ARTICULO SÉPTIMO.- DEL DIRECTORIO.- 

Estará integrado por cinco vocales, tienen que ser accionistas de la 

Compañias pueden ser reelectos dn. su cargo.- Además existirán los 

respectivos suplentes.- DEBERES Y ATRIBUCIONES.-: Son las siguien- 

tesi a d.c Velar por la buena marcha de la Compañía y el cumpli- 

miento de las disposiciones legales, asi como de los estatutos 

sociales, y las resoluciones de la Junta General.- b).- Resolver 

lus asuntos que se someten a su consideración el Presidente y/o el 

Gesente General.- c).- Nombrar las Comisiones de asuntos culturales, 

sociales, deportes, y, otras que se llegue a crearz manifestando que 

cada comisión podrá fizar su presupuesto previa anuencia de la Junte 

General. dd). Supervigilar la administración de la Compañía. DE 

LAS SESIONES Y RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO. Las sesiones del Direc- 

torío estarán presididas por el Presidente que será elegido entre sus 

aiembros.- fArtuará coño Secretario»el . Gerente General de la Compa- 

fia, quien sólo tendrá voz inforsativa.- En caso de ausencia de los 

dos funcionarios citados se procederá a nombrar de entre los presen- 

tes los reemplazos para ei efecto.” El Directorio se reunirá ordina- 

riamente cada treinta «días corridos y extraordinariamente cuando sea 

convocada. La convacatoria se hará por carta persónal con cuarenta 

     

     

    

  

y ocho horas de ¿ al día que se efectúe la sesión.- Se 

dejará consta diligencia de notificación, y no se contará 

fe se notifigue con la convocatoria ni el de la sesión.- El 

resoluciones por simple mayoría de votos de 

ñ presentes.- Podrán también, deliberar o decidir con 

todas sus cultades y sobre todos los asuntos gue le competen y sin 

do E



3,009 

necesidad de que se reúnan sus miembros si es que individual o colec- 

tivamente, dan a conocer su oninión o su voto, por crito; este 

   

     

   

docúsento servirá cono acta de sesión de Directorio, ue se archiva- 

rá junto con las demás y las decisiones optadas/ tendrán fuerzas y     
    

   

efecto de resolución.- ARTICULO OCTAYÓ:- REPRESENTACIÓN LEGAL .- La 

representación legal, judicial y xtrafudicial de la Compañía la 

tendrá individualmente el Gerenty General.- ARTICULO MOVENO.- SUBRO- 

GACIONES.- En caso de falta temporal o definitiva del Gerente Gene- 

ral será remplazado por el Presidente Ejecutivo y, viceversa. ÁR- 

TICULO DECIMO.- El PRESIDENTE EJECUTIVD.- Puede ser o no accionista   de la compañía.” Puede ser reelegido indefinidamente.- Velará por el 

cuapliciento de las disposiciones que esanen de la Junta General.- 

EL
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ARTICULO DECIMO PRIMERO.- GERENTE GENERAL. Debe ser a no accionista     de la compañiá,. puede ser reelegido indefinidamente en su cargo, le 

corresponde la administración de la compañía en los términos fijados 

en el Artículo doscientos noventa y cinco y siguientes de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- FISCALIZACIÓN.- La fiscaliza- 
a 
4 

ción de la compañía se hará a través de un comisario principal y su 

suplente designado por la Junta General, durarán en su cargo dos 

años. Sus atribuciones están previstas en el Artículo trescientos 

dieciséis y siguientes de la Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO TERCE- 

RO.- —UTILIDADES.- Sólo se pagarán utilidades, una vez declarados 

los dividendos, por beneficios realmente obtenidos y percibidos — de 

reservas expresas, efectivas de libre disposición. Estas se pagarán a 

E loa accionistas en proporción al valor pagado de las accio- 

3 nes. ARTICULO DECIMO CUARTO. - DISOLUCION, SANCIONES,  REMISIOM.- 

La Junta General tendrá las más amplias facultades para resol- 

ver la disolución de la compañía y proceder a la designación de 
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de liquidadores. En este punto, así como en lo referente a las san- 

ciones diversas, y a lo no previsto expresamente en este Estatuto, 

los accionistas se remiten a lo señalado en la Ley de Compañias y sus 

eventuales reformas. CLAUSULA TERCERA. INTEGRACION Y PAGO DEL CAPI- 

TAL. El capital ha sido integramente suscrito y pagado en  numerarj 

en el porcentaje legal.- Se adjunta el certificado de integración. 

    

   

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NUMERO DE ACCIONES 

MARTHA BALAREZO' ALVAREZ 20.000,00 50.000,00 4 

Í JULIO AMIBAL BRAVO MUROZ — 200.000,00 50.000,00 4 

Ú NELSON CASA BUSTILLOS 200.000, 00 50.000,00 4 

Ú ERNESTO GERMAN CANINO REYES 20.000,00 50.000,00 4 

| BELGICA JACOME DE CEVALLOS 20.000,00 50.000,00 4 

HUGO CULQUI MALLITASIS 200.000,00 50.000,00 4 

JOSE LUIS CUEVA ANDRANGO — 200,000,00 50.000,00 4 

Í HarcO ANTONIO DIAZ GONZALEZ 200.000,00 50.000,00 4 

l, JOSE GALLARDO MATEHU 20.000,00 50.000,00 4 

Ú HERNAN GALLARDO VARGAS 20.000,00 50.000,00 4 

| JOSE BERTULFO GUALAVISI 20.000,00 50.000,00 4 

| SALO MALDONADO VIVANCO 200.000,00 50.000,00 4 

| g0sE MARCELO MUÑOZ TAPIA 20.000,00 50.000,00 4 

Í MARIO FAUSTO LASLUISA NORENO 20.000,00 50.000,00 4 

A CESAR REYES VELASQUEZ 1'200.000,00 30.000,00 24 

/ VICTOR REYES VELASQUEZ 200,000,00 00 4 

Á ÑARCO ANTONIO ROBELLE ERAZO 200.00 50.000,00 4 

Í JAIME ENRIQUE ROMERO MULLO- 20.000,00 50.000,00 4 

Y HOLSUER MANUEL RO 200.000,00 50.000,00 4 

+ LUIS sue NE] 1'200,000,00 30.000,00 2 

mt MARIA TAPIA 200,000,00 50.000,00 4 
Y > y - 

LA 

   



   

WILSON BOLIVAR TAPIA SARZON — 200.000,00 50.000,00 3 

HECTOR GERARDO TORRES LOZADA 200,000,00 59.000,00 4 

ÁNGEL VARGAS VILLAMARER 200,000,00 50.000,00 4 

JOSE RAMIRO ZAPATA PAREDES — 200,000,00 50,000,00 4 

: DAVID GÓNTALO ZAPATA REYES. — 206,000.00 50.000,00 4 

¡ IVAN SANTIAGO GUALAVISI ULLOA 200.009,00 50.000,00 A 

E tl capital intoluto se lo cancelará en el plazo de dos añós de 

3 crito este contrato en el Registro Mercantil del domicilio pripcipal 

de la Compañia. - DISPOSICIONES GENERALES. - ia Compañía en todo lo 

relacionado al transporte  »e someterá a las normas legales y regla: 7 

tentarcas o existentes, y 5 las resoluciones gue dictere el Consello 

  

z Nacional de Tránsito, 1 Consejo Provincial de Tránsito de Fichinctha 

z y la respectiva defatura Frovincial de Tránsito. - Los permisos de 
4 

A operación que reciba la Compañía, autorizados por el Consejo Nacional 

i de Tránsito pe constituyen titulos de propiedad y por consiguiente no 

7 son suceptibles de negociación.” La Compañia aceptará las solicitudes 
: 

de ingreso de puevos accionistas que reunan las condiciones exigidas 

para la clase de servicio que presta la Entidad previa la autorizar 

     

    

ción del Conseio/Nacional y Frovincial de Tránsito y, de la Superin- 

tendencia de /Compañias. TRANSITORIA.- Se autoriza a que el Abogado 

  

         

Patrocinadof por si mieso o por interpuesta persona perfeécione este 

estatulo. Ágreque usted señor Notario las cláusulas de fstilo para la 

plena validez de este contrato. Firmado» Doctar Lui Vinueza Coba.” 

Matrícula Frofesional número tres mil trescientos 5cho del Colegio de 

ñbogados de Quita. Hasta aquí la minuta. Fara la celebración de la 

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 

á preceptos legales del casos y leióa que les fue intiegramente la 

  

misma a los comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifi- 

4 

Á 3 

4 

a 

2 
4 

E 

E
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can en todas sus partes y, para constancia, firman conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual, doy fe, 

    MÁRTHA CE LAREZO ALVARES 

CL 1P03Z3POEN-Z 

  

ERNESTO GERMAN LRÑINO REYES 
Cl Ovo0/TO330-Y 

  

YO CULQUI MALITASIG 

LC 170 YI BRO1SZ     
[Jates helado AARD ) =e0S: 
OSÉ LUIS CUEVA ANDRANGO MARCO ANTONIO DIAZ G LES 

CO 104 EFI E. CC PPOF+E7FY 1! A 

y / ) / / 

AAA e 1/ 

As TD GALJÁRDO MATEHU 

CO TFO30OR 940 - 

   

    
MARIO FAUSTO LASLUÍSA MORENO | 

CC. OrO00ES30É- y". 

RO 
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MARCO ANTÓÑIO ROBELI ERAZO 
CE IPOZIENI7Y-9 

A 

y 

DO TORRES LOZADA 

    

El 13002+6995 

  

£l Notario.- Firmado.- 

   E REYES VELASQUEZ 

cc (r0vVO0YY2-2 

  

WILSON BOLIVAR TAPIA GARZON 

CO PORIOIBENS 

   GONZÁLO ZAPATA REYES 

E-l. OFO/107703- Y 

DAY 

CC. IFORLINF Y 

Doctor daime Andrés « Acosta Holguín. 

di
n 

da
 

E
 

 



- A A 

E FILANBANCO No 338000003 
ECUADOR 

. 

A
 

  
Para ser >r depositados. et na cuenta de integración « e + Capital que se ha abierto en 

este Bánco 3. nombre de la: Compañía en formación que se denominará: 
ps " ES ado estra Yo 

mo; : oo om A . > 

   comi mE TRANGERIES ESCULAR "TOR ESTIDIANTIL s. A 
El valor torrespondiepite a este certificado será puesta a (sposición de los administra 
dores de lá nueva Compañía tan propto; coma, sed constituida, para lo cual deberán 

preseñtar. dt Banco Tos siguientes dpcumentos: "Éstaturos, Y Nombramientos debida: 

mente. inscritos y certificados de la ale He Compañías, indicando que e 
u 

    
  

         

    
' pa Ad constitute, Y e ósesiaso será reiñtegrada previa 

, cia po se efinfendenci de, «Compañías. y 
$ 
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
CORPORACION ECUATORIANA DE TURISIO 

260 

CONSIDERANDO: 

+ QUE El doctor Efrén Clancror, petrorinagór de la compañía, 
ha preseatado en asta Entidad una fcolicitud tendiente 
a cblteder sutorizactó: para ilízar el término 
"Turismo" en la denominación ESTUDIANTIL S.A.” 

: En USO de las atribuciones que le confiere la Ley de Turismo. 

RESUELVY:s o 

| 
Art. lo Autorizar a la compañía, la utflización del término 

Turis.co" en la denominación "TOUR USTIUDIANTIL S.A.” 

Árts le Ésta autorización no erim 2 la cobtpaila, de la 
obligución que ticne de registrar la acciwidad que 
va a desarrollar y obtener la licencia fnual de 

z Funcionamiento en la Corporación “Ecuatoriana de 
] Turigmo. 

S Art. 3. La autorización que se concede uediante la presente 
Ñ Resolución, podrá ser suspendida temporal o definttiva- 
: mente si la compañía infringiere la Ley de Turismo 

o yu Reslementos 

z Art. 4, La presente resolución se agregará como habilitante a. 
a a la Escritura de Constitución de la Compañía. Ca 

4 COMUMTQUESE 

E - Dado en Quito, a 

E p , ' . 

a EG/ 
3 | £s' 24 DCH/dca ] 

CERTIFICO: Que esta jp» No. 262 del 10 de 
Junio de 199Y es fi Original que reposa 
en nuestros archivo 

«na Victoria 514 y Roca - P.O, 45 ET 
.x 0OS932-S08198 . Tella, S27000.E2 Oya D4 + os 

«lex 21158 DITUR ED. Quito - Ecuador 2, "Ae 
4 A sg. sz a , ás 

: t EE 
od $    
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CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES DZ PICHINCHA, 

ANO SIDERANDO: a: A 

El Cousejo Provincial de Tránsito y Transpcrte Te:restres de - 
Pichincha, de conformidad con el Art. 8 d:¿l Reglumento de Pro 

cedímientos Admínistrativos de los Consejos Nacional y Provin- 

cilaes de Tránsito y de la Comisión de Tráysito del Guayas, pu 
blícado en el Registro Oficial N” 150, de/16 de marzo de 1989, 

y visto el ingreso N”*1213 de 15 de mayo Ae 1992, por medio del 
e cual solicitan al Consejo de Tránsito yealizar los trámites  - 

: pertinenetes para la Constitución Jurídica de la Compañía en - Ñ 
Formación de Transporte Escolar TOUR “ESTUDIANTIL S.A.", domicí 

liada en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

  

    

- Inf. N*92-040-DT-CPTP, de 6 de octubre de 1992, emitido por - 
el Departamento Técnico de este Organismo, con la opinión fa- 

vorable para la continuación del trámite res>»ectivo. 

Inf. N*92-033-AJ-CPTP, de 28 de octubre de 1992, elaborado 
por el Sr. Asesor Jurídico del Consejo de Tránsito de Pichíin- 

.- cha, en el que consta el Proyecto de Estatutos estructurados 

: de conformidad con lo dispuesto eb el Código Civil, Código - 
de Comercio, Ley de Compañías. 

LISTA DE ACCIONISTAS FUNDADORES: 

nn "7 y, MARTHA CECILIA BALAREZO ALVAREZ   
    

    

CAY VO AJLIO ANIBAL BRAVO MUÑOZ 
o 03. SON HUMBERTO CASA BUSTILLOS 
A, dy esto GERMAN CAMINO REYES * - 

3 Seqpel Y ciBibo cILBERTO CEVALLOS MEJIA ) 
SS ( ner: EJE MARCELO CULQUI MALITASIG . 
4%, . DPÉSE LUIS CUEVA ANDRANGO 

08, PMRCO ANTONIO DIAZ GONZALEZ 
ES RCO ANTONIO ENRIQUEZ SILVA 

“""*fÚ, JOSE HUMBERTO GALLARD 
Lev delos" RRNAN GALLARDO 

st lo 
        

   
    

    

  

ONZALO HARO MARINO 
ZENEIDA JACOME JACOME 

O MEDARDO MALDONADO VIVANCO 
OLÍNS REZA GONZALO ISAAC 

PO SAMUEL GONZALO s 
e a
s
 

ye
     

                  
Gpo



CO
 

3 General +n 32 . -ciudad de Quito, cantón Quíto, provincia de Píchin 
22, * chgf para que obtenga su Personería Jurídica. 
e . - 

HOJA N*% 2 

21. MUÑOZ TAPIA JOSE MARCELO 
22. VELASCO QUIMBITA VICENTE 
23. CESAR AUGUSTO REYES VELASQUEZ 
24. MARIO FAUSTO LASLUISA MORENO - 

. 25. CESAR HUMBERTO REYES VELASQUEZ 
26. VICTOR AMABLE REYEZ VELASOUEZ 
27. ROBELLY ERAZO MARCO ANTONIO 
28. ROBELLY ERAZO HUGO GERARDO 
29. ROMERO MULLO JAIME ENRIQUE 
30. SALGUERO HOLGUER MANUEL 
31. SUAREZ YANEZ LUIS FERNANDO 
32. TAPIA MANUEL MARIA 
33. TAPIA CARZON WILSON BOLIVAR 
34. TORRES LOZADA HECTOR GERARDO 
35. VABGAS VILLAMARIN ANGEL GABRIEL 
36. ZAPATA PAREDES JOSE RAMIRO N 
37. ZAPATA REYES DAVID GONZALO 

CÓNCLUSION DEL INFORME DE ASESORIA JURIDICA: 

"..En consideración a los antecedentes expuestá, a la documen- 

tación presentada, la misma que reune los re ¡juisitos legales 

establecidos en el Manual de Procedimientos Administrativos 

y más normas legales vigentes, encontrándose además los Es- 
tatutos estructurados ae conformidad con lo d spuestu en el 
Código Civil, Código de Comercio y Ley de Co pañías, esta A 
sesoría emite dictamen favorable para la Con.ctitución. Jurí- 
dica de la Compañía de Transporte Escolar TUJR ESTUDIANTIL 
S.A.", domiciliada en la ciudad de Quito », cantón Quito, 
provincia de Pichincha.”. : 

En uso de las atribuciones antes puntualizadas y por lo expues- 

to en los informes que anteceden, el Directorio del Consejo Pro 
víncial de Tránsito de Pichincha. 

£ paraa (80, 

y OE Ml, RESUELVE: 
4 es . . L 

1.- Enftir la presente resolución para la Compañía en Formación 

acretatidre Transporte ESCOLAR "TOUR ESTUDIANTIL S.A.", doniciliada 
+ 

    * dono La Compañía en Formación de Transporte ESCOLAR "TOUR ESTU- 
tos "BIANTIL" S.A., para efectos de trabajo deberá solicitar el 

, forrespondiente Permíso de Operación al Consejo Nacional - 
ere ¡Iráns íto. 

    

   
PH l 
Y 3.- Una vez! que sea otorgada la Personería Jurídica, la Compa- 
- Al4-quedará sometida a la Ley y Reglamentos de Tránsito así 
coicóma a las disposiciones que impartan el Ci nsejo Nacional 
7 de Tránsito y las Autoridades Competentes de Tránsito para 

: ietregular.su operación en la transportación pública escolar 
5 de pasajeros. ? 

$ Q a : 
a senor een   
      
    

 



A >) 0000010 
/ HOJA N% 3 
  

  

e 

    
  

   
   

Dado y firmado en 1g ciudad de Quito, a los veintidós días del 
mes de abril de mil/ novecientos noventa y tres, en la Sala de 
Sesianes del Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha. 

   AN Sn de lio Ep De EJ 
ad East abMGIpS ps ARTU 29 CASTILLO 

_PREGAD DEE CON PROVINCIAL > A (O GENERAL 
“DE TRANSZ A PICHINCHA, ENCARCADO —. - 

LRA-ACS/TAP. 

CERTIFICO QUE: Este documento es fiel copia del documento original 

que reposa en el archivo de este Organismo. 

Quito, 8 de septiembre de 1993 7-2 
ON 

y Dejo a 
No e, e e Ñ La 

Herri aos dee, SO et, Se
 

A 4 

LO ar, 5 * E A "> : o . 

UN Te ¿2 sacretalía: si 
E ! ES : 
a REN ETA General 4 % Se ad 2 

. «e >, , “y As. 
*, L ' a e 

c.. ,.. TO 02, QUU Ona 

Se otorgó unte mí, y en de de ello 

conflero esta TERCERA COPIA, cella y firmado en Quito, e trece de. 

julío de mil uovecientos noventa y CuUalIJa. 

  

  

  

  

ás
 

  

   



$ EA 

ZON:- Tomé nota al margen de la matriz de la presente escritura 

pública que se aprueba mediante Resolución número 94.1,.1.1.1910, del 

doce de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, de la Superin- 

tendencia de Compañias.- Quito, a dieciséis de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, 

EL — NOTARIO 

   
  

NOJARIA ViCESi CO O Ta Ys 
“Jaime Andrés Aosta sia 
QUITO - ESUADCU 
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10 

17 

18 

19 

2o 

el 

e3 

24 

25 

se 

27 

ea 

ta feha queda inscrito el presente Documento y la rReso1BM 11 

número mil novecientos diez, del señora Intendénte de compañías 
  

de Quito, encargada, de 12 de agosto de 1994, bajo el número 
  

2620 del registro Mercantil, tomo 125.- Queda archivada la se- 

  

gunda copia certificada de la escritura pública de constitución 
  

de la compañía "COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR TOURESTUDIANTIT, 
  

S.A.”, otorogada el 11 de julio de 1994, ante el notario vigési- 

  

mo octavo del cantón, Dr. Jaime Acosta H..- Se dá asi A 

  

to a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, 
  

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto 

  

de 1975,publicado en el registro oficial 878 de 29 de agosto 
  

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 28350Í.- 
  

Quito, a veinte de och bre de mil novecientos noventa y cuatro.- 
is 

  

  

2 2, A 

EL REGISTRADOR.- Ya] A 

Cast apa! Para A Cro 

  a LONA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


